
UNIVERSIDAD 
DE MÁLAGA Departamento de Ciencias Históricas 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS HISTÓRICAS DEL 23 DE ABRIL DE 

2025 

Reunión ordinaria del Consejo del Departamento de Ciencias Históricas celebrada el 
23 de abril de 2025, a las 12:00 h en primera convocatoria y 12:10 en segunda, en la 
Sala de Juntas de la Facultad de Turismo, presidida por el Director de Departamento, 
D. Ángel Galán Sánchez, actuando como Secretaria Dña. Pilar Corrales Aguilar, con
el siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación de las actas de Consejos de Departamento anteriores.
2. Informe del director.
3. Acuerdos de los Consejos de Dirección y aprobación o revalidación si procede.
4. Aprobación de los factores de pertinencia.
5. Nombramiento de José Manuel Triano Milán como integrante de las comisiones
de reconocimiento de estudios del Grado en Historia, Historia del Arte y Geografía.
6. Aprobación, si procede, de una modificación en la comisión para la plaza de TU
del área de Historia Antigua.
7. Asuntos de trámite
8. 8. Ruegos y preguntas.

Excusa ausencia: Gonzalo Cruz, Patricia Chica, Manuel Álvarez, Encarnación 
Castro, Federico Gálvez, Víctor Jiménez, José Suárez, Alessio Quaglia, Mª José de la 
Torre, Mª Inocencia Perea, José Carlos López, Clelia Martínez, Rocío Suárez, Daniel 
Perez, Lara Milesi, Salve Pilar Márquez.  

1. Se aprueban, por unanimidad y asentimiento, el acta del Consejo de Departamento del
14 de febrero de 2025.

2. El Director felicita a D. José Enrique Márquez Romero por haber obtenido la
acreditación de la Aneca a Catedrático. A Manuel Álvarez por la obtención de una
Beca de la Fundación Getty de California; a María Inocencia Pérez por la obtención
de una Beca Fullbright para la Missouri Univ.; a Manuel Moreno por haber tomado
posesión como profesor titular de Universidad; a Francisco Machuca por promocionar
a profesor permanente laboral; a Rocío Suárez Vallejo y sus directores de Tesis, por
haberla defendido obteniendo la máxima calificación.
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Se ha aprobado el POD con modificaciones en la dedicación del profesorado. La salida 
del área de Ciencia y Técnicas Historiográficas suponía, en principio, recortes 
presupuestarios en el Departamento, pero se ha conseguido que no sea así.  
Se ha publicado en la web un documento con las instrucciones para solicitar los gastos 
del capítulo de investigación. Se solicita realizar de forma conveniente la 
planificación. 
Se le ha solicitado a Lara Milesi y Manuel Moreno que realicen un documento con las 
necesidades técnicas para el Laboratorio de Arqueología.  
Se felicita al Área de Estudios de Asia Oriental por su intensa actividad 
científico/divulgativa.  
.  

3. Refrendo, si procede, de los acuerdos de los Consejos de Dirección:
a) 18 de marzo de 2025:

1. Se aprueban, por unanimidad la solicitud de una plaza de Profesor/a Permanente
Laboral (PPL 1) para el Área de Estudios de Asia Oriental motivada por la promoción
de D. Luis Botella Sánchez y se solicita otra plaza de PPL (2) por la promoción de
Dña. Eun-Kyung Kang.

Comisión evaluadora plaza PPL 1 Área de Estudios de Asia Oriental: 
Presidente titular: D. Gonzalo Cruz Andreotti. Catedrático Universidad, área de 
Historia Antigua. Universidad de Málaga.  
Secretaria titular: Dña Ágatha Ortega Cera. Profesora Permanente Laboral, área de 
Historia Medieval. Universidad de Málaga. 
Presidente suplente: D. Ángel Galán Sánchez. Catedrático Universidad, área de 
Historia Medieval. Universidad de Málaga. 
Secretaria suplente: Dña. Gloria Mora Rodríguez. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad Autónoma de Madrid.  

Miembros sorteables: 
1. Abad de los Santos, Rafael. PPL Estudios de Asia Oriental. Universidad de Sevilla.
2. Albadalejo Vivero, Manuel. PTU Historia Antigua. Universidad de Valencia.
3. Ciprés Torres, Mª del Mar. PTU Historia Antigua. Universidad del País Vasco.
4. Díaz de Durana Ortíz de Urbina, José Ramón. CU Historia Medieval. Universidad del 

País Vasco.
5. Dopico Cainzos, Mª Dolores. PTU Historia Antigua. Universidad de Santiago de 

Compostela.
6. Esteban Rodríguez, Mario. CU Estudios de Asia Oriental. Universidad Autónomo de 

Madrid.
7. Fábregas García, Adela Pilar. CU Historia Medieval. Universidad de Granada.
8. Falero Folgoso, Alfonso. PTU Estudios de Asia Oriental. Universidad de Salamanca.
9. Furió Diego, Antoni Josep. CU Historia Medieval. Universidad de Valencia.
10. García Fernández, Manuel. CU Historia Medieval. Universidad de Sevilla.
11. Janousch, Andreas Ernst. PCD Estudios de Asia Oriental. Universidad Autónoma de 

Madrid.
12. Marco Martínez, Consuelo. PTU Estudios de Asia Oriental. Universidad Complutense 

de Madrid.
13. Ortiz de Urbina Álava, Mª Estíbaliz. PTU Historia Antigua. Universidad del País 

Vasco. 
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14. Rosillo López, Mª Cristina. CU Historia Antigua. Universidad Pablo Olavide.
15. Salvador Ventura, Francisco. CU Historia Antigua. Universidad de Granada.
16. Sastre de la Vega, Daniel. PCD Estudios de Asia Oriental. Universidad Autónoma de

Madrid.
17. Terol Rojo, Daniel. PPL Estudios de Asia Oriental. Universidad de Valencia.
18. Trillo San José, Mª del Carmen. CU Historia Medieval. Universidad de Granada.
19. Villanueva Acuña, Manuel. PTU Historia Antigua. Universidad Santiago de

Compostela.
20. Villanueva Zubizarreta, Olatz. PTU Historia Medieval. Universidad de Valladolid.

Comisión evaluadora plaza PPL 2 Área Estudios de Asia Oriental: 
Presidente titular: D. Ángel Galán Sánchez. Catedrático Universidad, área de Historia 
Medieval. Universidad de Málaga.  
Secretaria titular: Dña Ágatha Ortega Cera. Profesora Permanente Laboral, área de 
Historia Medieval. Universidad de Málaga. 
Presidente suplente: D. Gonzalo Cruz Andreotti. Catedrático Universidad, área de 
Historia Antigua. Universidad de Málaga. 
Secretaria suplente: Dña. Gloria Mora Rodríguez. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad Autónoma de Madrid.  

Miembros sorteables: 
21. Abad de los Santos, Rafael. PPL Estudios de Asia Oriental. Universidad de Sevilla.
22. Albadalejo Vivero, Manuel. PTU Historia Antigua. Universidad de Valencia.
23. Ciprés Torres, Mª del Mar. PTU Historia Antigua. Universidad del País Vasco.
24. Díaz de Durana Ortíz de Urbina, José Ramón. CU Historia Medieval. Universidad del

País Vasco.
25. Dopico Cainzos, Mª Dolores. PTU Historia Antigua. Universidad de Santiago de

Compostela.
26. Esteban Rodríguez, Mario. CU Estudios de Asia Oriental. Universidad Autónomo de

Madrid.
27. Fábregas García, Adela Pilar. CU Historia Medieval. Universidad de Granada.
28. Falero Folgoso, Alfonso. PTU Estudios de Asia Oriental. Universidad de Salamanca.
29. Furió Diego, Antoni Josep. CU Historia Medieval. Universidad de Valencia.
30. García Fernández, Manuel. CU Historia Medieval. Universidad de Sevilla.
31. Janousch, Andreas Ernst. PCD Estudios de Asia Oriental. Universidad Autónoma de

Madrid.
32. Marco Martínez, Consuelo. PTU Estudios de Asia Oriental. Universidad Complutense

de Madrid.
33. Ortiz de Urbina Álava, Mª Estibaliz. PTU Historia Antigua. Universidad del País

Vasco.
34. Rosillo López, Mª Cristina. CU Historia Antigua. Universidad Pablo Olavide.
35. Salvador Ventura, Francisco. CU Historia Antigua. Universidad de Granada.
36. Sastre de la Vega, Daniel. PCD Estudios de Asia Oriental. Universidad Autónoma de

Madrid.
37. Terol Rojo, Daniel. PPL Estudios de Asia Oriental. Universidad de Valencia.
38. Trillo San José, Mª del Carmen. CU Historia Medieval. Universidad de Granada.
39. Villanueva Acuña, Manuel. PTU Historia Antigua. Universidad Santiago de

Compostela.
40. Villanueva Zubizarreta, Olatz. PTU Historia Medieval. Universidad de Valladolid.
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2. Se aprueban por unanimidad las modificaciones de las áreas afines del Área de 
Estudios de Asia Oriental de manera que pasan a ser las áreas de: 
Historia Antigua,  
Historia Medieval  
Historia Moderna.  

 
3. Se aprueban por unanimidad la modificación de los factores de pertinencia del 
Área de Estudios de Asia Oriental:  
Pertinencia alta: Méritos relacionados con el área de Estudios de Asia Oriental - 
mención Corea. 
Pertinencia media: ninguno al necesitar que tengan nivel de lengua coreana.  
Pertinencia baja: Méritos relacionados con las áreas de Estudios de Asia Oriental 
(Mención Japón; Mención China) 

 
4. Se aprueban por unanimidad la solicitud de renovación de la Bolsa de PSU del 
área de Estudios de Asia Oriental al estar agotada la actual.  
 

Se comunican las instrucciones que figurarán en el campus virtual para las peticiones 
de gastos de investigación y protocolo. Se cumple así con la solicitud planteada en el 
último Consejo de Departamento. Se recuerda que son solicitudes individuales, que 
deben contar con financiación externa y que las áreas también pueden financias 
actividades de investigación de sus miembros.     

Se refrenda por unanimidad.  
 

b) Consejo de Dirección del 26 de marzo de 2025 
 
La solicitud de la plaza de Catedrático/a de Universidad está motivada por la 
obtención de la acreditación de la ANECA de José Enrique Márquez Romero.  
 

Se aprueba por unanimidad.  
La propuesta de la Comisión evaluadora es la siguiente:  
 
 
Presidente/a 
Titular 

Bueno 
Ramírez Primitiva CU Un. Alcalá de Henares 

Secretario/a 
Titular 

Mora 
Serrano Bartolomé CU Un. de Málaga 

Presidente/a 
Suplente 

Martínez 
Maza 

María 
Clelia CU Un. de Málaga 

Secretario/a 
Suplente 

Wulff 
Alonso Fernando CU Un. De Málaga 

 
Miembros sorteables:  

Aranda Jiménez Gonzalo CU Prehistoria Universidad de 
Granada 

 Celestino Pérez Sebastián Profesor de 
Investigación CSIC 
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Prehistoria y 
Protohistoria 

Cortés Sánchez Miguel CU Prehistoria Universidad de 
Sevilla 

Escacena 
Carrasco José Luis CU Prehistoria Universidad de 

Sevilla 

Ferrer Albelda Eduardo CU Arqueología Universidad de 
Sevilla 

García 
Fernández 

Francisco 
José CU Arqueología Universidad de 

Sevilla 

López Castro José Luis CU Historia Antigua Universidad de 
Almería 

Rísquez Cuenca Carmen CU Prehistoria Universidad de 
Jaén 

Sánchez Romero Margarita CU Prehistoria Universidad de 
Granada 

Zarzalejos Prieto Mar CU Arqueología UNED 
Rodríguez 
Rodríguez 

Amelia 
Carmen CU Prehistoria Las Palmas de 

Gran Canaria 

Grau Almero Elena CU Prehistoria Universidad de 
Valencia 

Rojo Guerra Manuel CU Prehistoria Universidad de 
Valladolid 

Rodríguez Ariza María Oliva CU Prehistoria Universidad de 
Jaén 

Beltrán Fortes José  CU Arqueología Universidad de 
Sevilla 

Baena Preysler Javier CU Prehistoria Autónoma de 
Madrid 

Fábregas 
Valcarce Ramón CU Prehistoria Santiago de 

Compostela 
Rodríguez 
Gutiérrez Oliva  CU Arqueología Universidad de 

Sevilla 
Liesau von 
Lettow-Vorbeck Corina CU Prehistoria Autónoma de 

Madrid 

Arias Cabal Pablo CU Prehistoria Universidad de 
Cantabria 

 
 

 
 Se refrenda por unanimidad. 

 
 
 

4. Se aprueban los siguientes factores de pertinencia:  
-Área de Arqueología:  
 Alta: Área Arqueología (Clásica) 
 Media: Área Prehistoria / Historia Antigua 
 Baja: Área Historia Medieval 
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-Área de Estudios de Asia Oriental: 
 Alta: Méritos del Área de Estudios de Asia Oriental-mención Corea 
 Media: --- 
 Baja: Méritos del Área de Estudios de Asia Oriental-Mención Japón. Méritos del 
Área de Estudios de Asia Oriental-Mención China. 
 
-Área de Historia Antigua:  
 Alta: Área Historia Antigua 
 Media: Área Arqueología, Filología Latina, y Filología Griega. 
 Baja: Área Prehistoria, Historia Medieval, Historia Moderna, Historia 
Contemporánea, Ciencias y Técnicas Historiográficas e Historia del Arte 
 
-Área de Historia Medieval:  
 Alta: Área Historia Medieval 
 Media: Área Historia Moderna 
 Baja: Área Prehistoria/ Historia Antigua 
 
-Área de Música:  
 Alta: Área de Música (musicología) 
 Media: Méritos relacionados con la interpretación musical y la composición 
musical. 
 Baja: Méritos relacionados con la Historia del Arte y la Historia de la Cultura. 
 
-Área de Prehistoria:  
 Alta: Área de Prehistoria 
 Media: Área de Arqueología/Antropología 
 Baja: Área de Historia Antigua 

 
5. Se aprueba, por unanimidad, el nombramiento de José Manuel Triano Milán como 
integrante de las comisiones de reconocimiento de estudios del Grado en Historia, 
Historia del Arte y Geografía. 
 
6. Se aprueba, por unanimidad, la modificación en la comisión para la plaza de TU del 
área de Historia Antigua. 
 
Wulff Alonso Fernando CU Historia Antigua UMA  
Martínez 
Maza Clelia          CU Historia Antigua UMA  

Galán 
Sánchez Ángel         CU Historia Medieval UMA  

Marcos 
Sánchez 

María  
del Mar     CU Historia Antigua UCAN  

  
Miembros sorteables: 
 

Albadalejo Vivero Manuel PTU Historia Antigua Un. Valencia Universitat de València 

Alfayé Villa Silvia PTU Historia Antigua Un. Zaragoza Universidad de Zaragoza 
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Bermejo Meléndez Javier PTU Arqueología Un. Huelva Universidad de Huelva 

Cardete del Olmo María 
Cruz PTU Historia Antigua Un. Complutense de Madrid Universidad Complutense de Madrid 

Ciprés Torres María 
Pilar PTU Historia Antigua Un. País Vasco Universidad del País Vasco

Domínguez 
Monedero Adolfo CU Historia Antigua Un Autónoma de Madrid Universidad Autónoma de Madrid 

Dopico Caínzos María 
Dolores PTU Historia Antigua Un. Santiago Compostela Universidad de Santiago de Compostela

Duplá Ansuátegui Antonio CU Historia Antigua Un. del País Vasco Universidad del País Vasco

García Fernández Francisco 
José CU Arqueología U. de Sevilla Universidad de Sevilla 

García Riaza Enrique Cu Historia Antigua Un. de les Illes Balears Universitat de les Illes Balears 

López Castro José Luis CU Historia Antigua Un. Almería Universidad de Almería 

Ordóñez Agulla Salvador CU Historia Antigua Un. Sevilla Universidad de Sevilla 
Ortiz de Urbina 
Álava Estíbaliz PTU Historia Antigua Un. País Vasco Universidad del País Vasco

Pina Polo Francisco CU Historia Antigua Un. Zaragoza Universidad de Zaragoza

Prados Martínez Fernando CU Arqueología Un. Alicante Universidad de Alicante

Rodríguez Gutiérrez Oliva CU Arqueología Un. Sevilla Universidad de Sevilla 

Rosillo López María 
Cristina CU Historia Antigua Un. Pablo Olavide Universidad Pablo de Olavide

Sánchez Moreno Eduardo CU Historia Antigua Un. Autónoma de Madrid Universidad Autónoma de Madrid 

Sastre Prats Inés Científica 
Titular CSIC  CSIC – Instituto de Historia*

Villanueva Acuña Manuel PTU Historia Antigua Un. Santiago Compostela Universidad de Santiago de Compostela

7. No hay asuntos de trámite.
8. Ruegos y preguntas: Aurelia Martín pregunta si alguien se opuso al POD en el Consejo
de Gobierno de la UMA.

Se levanta la sesión a las 12:50 h de lo que doy fe como Secretaria del Departamento, con 
el VºBº del Director. 

Málaga, a 23 de abril de 2025 

Pilar Corrales Aguilar 
Secretaria del Departamento 
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VºBº 
 
 
 
Ángel Galán Sánchez 
Director del Departamento 
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